
 
 

 

La Junta de Gobierno Local, en la sesión ordinaria que tuvo lugar el día trece de 

febrero de dos mil veintiséis, adoptó entre otros, el acuerdo siguiente: 

 

10. EXPEDIENTE 2677655Q: EXPTE. Nº 09/26 GENERACIÓN DE 

CRÉDITO ESCUELA TALLER 2025 

1) Desde el Departamento de Promoción Económica mediante SEFYCU nº 7724115 de 

fecha 4 de febrero de 2026, se solicitó a la Oficina Presupuestaria la tramitación de 

expediente de Generación de Crédito, por los siguientes motivos: 
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2) Del contenido de la solicitud de generación de crédito y la documentación obrante en 

el expediente se desprende que: 

- El importe total de la subvención que abarca el ejercicio 2026 y 2027 asciende a 

247.827,30 €. 

- Que dicha subvención es para la realización de un proyecto denominado "ESCOLA 

TALLER "SOM FORMACIÓ SAGUNT II" con un total de 10 participantes, 

distribuidos en 1 grupos de 10 participantes cada uno, según los desgloses que figuran 

en el anexo de la Resolución FESTA/2025/10/46 que consta en el expediente. 

- La duración del programa es de 12 meses, iniciándose en marzo de 2026 y finalizando 

en febrero de 2027. 

- Que para la anualidad del 2026 el importe total del proyecto es de 289.815,75 euros de 

los cuáles, 207.522,75 euros proceden de la subvención y 82.293,00 euros proceden de 

recursos propios. Los gastos se distribuyen entre el capítulo 1 en 261.535,75 euros, el 

capítulo 4 en 6.000 euros y 22.280,00 euros para el capítulo 2. 

- Para la anualidad del ejercicio 2027 el importe total del proyecto es de 58.099,44 € de 

los cuáles, 40.304,55 € proceden de la subvención y 17.794,89 € proceden de recursos 

propios. Los gastos se distribuyen entre capítulo 1 en 53.643,44 euros y en capítulo 2 

4.456,00 euros. 

 
ANUALIDAD SUBVENCIÓN APORTACIÓN MUNICIPAL TOTAL PROGRAMA

2026 207.522,75 €                            82.293,00 €                              289.815,75 €                            

2027 40.304,55 €                              17.794,89 €                              58.099,44 €                              

TOTAL 247.827,30 €                            100.087,89 €                            347.915,19 €                             
 

3) Mediante acuerdo número 32 de 19 de diciembre de 2025 se acepta la subvención 

concedida, modificado por resolución de alcaldía número 1246 de fecha 3 de febrero de 

2026. 

 

4) En la previsión de ingresos del Presupuesto 2026 no se ha considerado ningún 

ingreso por los conceptos objeto de este expediente. 

 

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el informe-propuesta de la 

Oficina Presupuestaria, la Junta de Gobierno Local sin que se promueva debate, por 

unanimidad, ACUERDA: 

 

PRIMERO. –Aprobar la modificación de créditos según el siguiente detalle: 
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Org. Pro. Eco. Descripción SUBVENCIÓN
APORTACIÓN 

MUNICIPAL

IMPORTE 

TOTAL
PROYECTO

600 2417 13101 Laboral temporal por programas. ESCOLA TALLER 25 147.865,78 67.887,37 215.753,15 2026/3/PROMO/1

600 2417 16000 Seguridad Social 31.376,97 14.405,63 45.782,60 2026/3/PROMO/1

600 2417 22699 Otros gastos 22.280,00 0,00 22.280,00 2026/3/PROMO/1

600 2417 48000 Becas 6.000,00 0,00 6.000,00 2026/3/PROMO/1

TOTAL AUMENTOS 207.522,75 82.293,00 289.815,75

Org Eco Descripción IMPORTE PROYECTO

600 45106 Subv LABORA ESCOLA TALLER 2025 207.522,75 2026/3/PROMO/1

TOTAL FINANCIACIÓN 207.522,75

Anualidad 2026 - Coste del proyecto

Aplicación 

Presupuestaria 

Anualidad 2026 - Recursos que financia el proyecto

Aplicación 

Presupuestaria

 
 

 

 

 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos.  

IMPORTE PROYECTO

82.293,00 2026/3/PROMO/1
APORTACIÓN MUNICIPAL
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